
INSTRUCTIVO DE RETIRO
DE TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES A 
TRAVÉS DEL PORTAL 

TRANSACCIONAL



RECOMENDACIONES
Para realizar este proceso asegúrate de utilizar 
Google Chrome.

No abandones el sistema durante la ejecución de 
este proceso, pues genera un bloqueo por  
inactividad.



PASO 1 Ingresa a www.positiva.gov.co



PASO 2
Dirígete a la opción Riesgos Laborales y selecciona  Afiliaciones 
Empleadores e Independientes.



PASO 3
Ingresa y lee atentamente las indicaciones de bienvenida al portal dando 
doble clic en el botón  “continuar”. 



PASO 3



PASO 4
Si ya realizaste el proceso de registro, ingresa con el usuario y contraseña 
asignado, de lo contrario deberás realizar este proceso, seleccionando la 
opción Registrarse

Recuerda que el usuario 
es el mismo número de 

cédula y la contraseña es 
la asignada en el proceso 

de registro inicial  



PASO 5
Selecciona la opción “Trabajador Solicitante de Prestaciones”



PASO 6
En la opción Afiliación Y Novedades Independientes
“Afiliación Independientes” y allí te diriges a Finalizar, puedes seleccionar 
el registro que requieras retirar.

Recuerda que la fecha de 
retiro debe ser como 

mínimo el día en que se 
hace el proceso.


